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Uso presente de los equipos en el Centro: .

BOE núm. 77

7157 RESOLUCION de 17 de enero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.755. el filtro mecánico, marca «5eybol», modelo 7~-ST,
fabricado y presentado por la Empresa (~Seybol, SocIedad
Anónima», de Alonsotegui-Baracaldo (VIzcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho filtro mecánico, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Bolenn Oficial del Estado» del 29).
sobre homologación de los medios de protección pe~onal.?e los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte dIsposltlva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro mecánico, marca ~ybol», m<;Ki~lo 75-ST,
fabricado y presentado por la EmJlreS3: «Seybol, Soclectac; Anornrna», con
domicilio en AIonsotegui-Baracaldo (Vacaya), carretera Bilbao-Valmaseda.
kilómetro 9 (Elkartegi), como filtro mecánico clase e, medio de protección
personal de las vías respiratorias.
- Segundo.-Cada filtro mecánico de dichos marca y modelo lle,:,ará en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condICIOnes
técnicas y de no ser ello posible, un sel~o adhesiv<? c~m la~ ade~u~~s
condiciones de consistencia y pennaneneta, con la stgutente mscnpclon:
«M.T. Homol. 2.755.-17-1-89. Filtro mecánico. Oase C».

Lo que se hace público para general conocimiento de c~:m[ormidad
con 10 dispuesto en el articulo cuarto de la Orden cttada. sobre
bomologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Rtglamentaria ,MT-8 de «Filtros Mecánicos», apro
bada-por Resolución de este Centro directivo de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre).

Madrid, 17 de enero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
Lóp=

trabajadores., se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Bacou», modelo
Globe. de clase m, grado B, eresentada por la Empresa {{Bac~u,
Sociedad Anónima» con domicl1io en Torrejón de Ardoz (Madnd).
calle Torrejón, núme'ro 7, que es importada de Francia como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase IIl, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichas marca y modelo,
clase y grado. llevará en sitio visible un seno ~nalterable y que n? afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posIble, un sello ad~eslvo con
las adecuadas condiciones de consistencia y. permanenCia CO!? la
siguiente inscripción: MT. Homol. 2.757. 17-1·89. Bota de segundad
contra riesgos mecánicos. Oase III. Grado B.

Lo que se hace público para ttneral conocimiento,. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada ~obre homologa~

ción de los medios de protección personal de los t~baJadores y ~onna
técnica reglamentaria MT·5 de calzado de segunda? ~ntra nesgos
mecánicos. aprobada por Resolución de este Centro dIrectIVo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 17 de enero de 1989.-El Director ge.neral, Carlos Navarro
López.

7158 RESOLUClON de 17 d. enero d. 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.748, e/protector auditivo tipo lapón. marca «Febredol»,
modelo Si/leona, fabricado y presentatkJ po~ la Empresa
«Distromef, Sociedad Anóninuz». de LA ZubIa (Granada).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo, oon arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (.aoletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de proteeción_ pcrspnal .~e los
trabajadores, se ha dietado Resolución. en cuya parte disposttiva se
establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca «F~bre
dol» modelo Silicona, fabricado y presentado por la Empresa «Distro
mef' Sociedad Anónimu, con domicilio en La Zubia (Granada), calle
Gó~Jora, número 9. como protector audi~vo tipo TaJ?Ón, de clase C.
medio de protección personal contra los nesgos del ruJdo..

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, upo y clase,
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas., y de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con I~ ~guie~te
inscripción: «M.T. Homol 2748.-17-1-89.-Protector audittvo tipo
tapón, clase 0>. .

Lo que se hace publico para ~eneral conocim~ento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden Cltada sobre homologa-
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RESOLUC10N de 17 de enero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el numero
2. 759 la bola de seguridad Contra riesgos mecánicos, marca
((Bacou». modelo Globe, de ciase !ll, grado B. presentada
por la Empresa ((Bacou, Sociedad Anónima», de Torrejón
de Ardoz (Madrid).
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ANEXO !I

RELACION DE. PROFESORES/AS MIEMBROS DEL EQUIPO
QUE SE RESPONSABILIZAN DE DESARROLLAR

LA EXPERIENCIA

a) Relación de los mismos (en primer lugar deberá figurar el
coordinador). aportando los siguientes datos:

Nombre y apelHdos:
Situación administrativa.
Asi$natura/as o área/as que imparte y curso donde desempeña la

docenCia.
Formación recibida y actividades de innovación en las que ha

participado.

b) Necesidades de [onnación del equipo.

ANEXO !l1

MATERIAL INFORMATICO FlSICO y LOGlCO YA DISPONIBLE
EN EL CENTRO Y SU UTILIZACION ACfUAL

Equipos:

Numero de horas/semana utilización equipos IL _
Condiciones de seguridad del aula donde se instalanan los ~ipos

Describir las condiciones actuales y, ante una posible dotación
económica complementaria, -adjuntar presupuesto de adecuación de las
instalaciones eléctricas y de seguridad.

7156

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los


